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REsoLucIoN DEALCALDIAN' 117
San Is¡dro, 0 i, ¡4At¡ 2013

EL ALOALDE DE SAN ISIDRO;

VISTA:

La solicitud de Licencia sjn Goce de Remuneraciones por motivos
personales, presentada por doña INES HORMAZABAL TOVAR, Jefe de la Oficina de

Participación Vecinal;

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante el documento del visto doña INES HORMAáBAL

TOVAR, Jefe de la Oficina de Participación Vecinal, solicita Licencia Sin Goce de

Remuneraciones, por once (11) días por motivos personales, periodo comprendido del 21 al

3l de mayo de 2013;

Que, conforme a lo dispuesto en los Artículos 1090, 1100 ¡nciso

b) y 1150 del Reglamento de la Carrera Admlnistrativa, aprobado por el Decreto Supremo No

OO5-90-rcM, los servidores del Sector Público tienen derecho a gozar de Licencia Sin Goce de

Remuneraciones por mot¡vos particulares hasta por noventa (90) dias, en un período no

mayor de un año;

Que, la Gerencia de Asesorí.a Juríd¡ca ha emitido
favorable, según Informe No 0767 -2013-0400-GAI/MSI;

En uso de la atribución confer¡da por el numeral 6) del

20o de fa Ley orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972;

RESUELVE:

ARTÍCuto PRIMERo.- otorgar a doña INES HORMAáBAL
TOVA& Jefe de la of¡cina de Participación Vecinal de la Municipalidad de san Is¡dro,

LICENCIA SIN GOCE DE REMUNERACIONES por mot¡vos personales, del 21 al 31 de

mayo de 2013.

ARTÍCUIO SEGUNDO.- Encargar a la Gerencia de Recursos

Humanos el cumpl¡miento de la presente resolución.
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